
 
 
 
 
 

 
 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 
Cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO 2023-00001-00 
 

I. Se pone en traslado del extremo accionante por el término de tres (03) días,           

el escrito exceptivo arrimado por la convocada a juicio, articulo 391 del                         

C. G. del P. 

 

II. De conformidad con el artículo 74 del C. G. del P., armonizado con el canon 

5° de la Ley 2213 de 2022, y en los términos del poder conferido por la 

encausada, se reconoce personería al abogado CARLOS MARIO DURANGO 

HENAO, T. P. 183.124 del C. S. de la J.; y de quien, verificados los 

antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, se pudo 

constatar mediante certificado No. 3.854.695, que no posee ningún tipo de 

sanción vigente a la fecha. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ 
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